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Introducción 

En el presente caso de estudio de carácter financiero y de compromiso social previo a la 

obtención del título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría, se investigaron las causas que se 

evidenciaron y afectaron al equilibrio financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de San Juan, y que en su gran mayoría se originaron en el Departamento de 

Tesorería de tal institución. 

Uno de los principales puntos analizados en la presente investigación, fue la verificación de 

las asignaciones recibidas por la institución, su debida utilización y registro contable, así como 

las diferentes reformas al presupuesto que se han aplicado. 

Por otra parte se procedió a determinar el grado de cumplimiento de las normas, leyes, 

procedimientos y demás disposiciones legales vigentes, aplicados en la ejecución, razonabilidad 

y sustentación de los gastos ejecutados durante un periodo fiscal. 

En cuanto a la recuperabilidad de las cuentas por cobrar de los años anteriores, se determinó 

el grado de seguimiento y depuración de la antigüedad de las mismas, y los procedimientos 

realizados, para recuperar los valores por concepto de devolución del impuesto al valor 

agregado, al que como Instituciones del Sector Público tienen derecho.  

Además se evidenció las causas y los efectos de la generación de Multas e Interesesa cargo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural De San Juan por el retraso de sus 

obligaciones, tanto con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social como con el Servicio de 

Rentas Internas. 
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Desarrollo 

“El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Juan es una institución 

pública dedicada a promover el desarrollo integral y humano-sustentable de las comunidades 

rurales; con observancia de los principios de diversidad, pluralidad, transparencia, equidad y 

solidaridad” (GAD Parroquial Rural San Juan, 2009). 

El sector público comprende: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad 

estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por 

el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para 

la prestación de servicios públicos. (Constitución De La República Del Ecuador, 2008) 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

     Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los 

órganos previstos en este código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. 

     La sede del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural será la cabecera parroquial 

rural prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. Código Orgánico de 
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Organización Territorial, Administración y Descentralización (citado por GAD Parroquial Nayon, 

2010) 

Actualmente el GAD Parroquial Rural de San Juan está representado desde el año 2009 por la 

presidenta Lic. Marisol Galarza Bastidas cuenta con una nómina de 28 empleados distribuidos en 

los siguientes departamentos: 

 

 

Recursos del GAD Parroquial Rural de San Juan 

     En la actualidad el GAD Parroquial Rural de San Juan cuenta con 3 tipos de ingresos: 

1. Transferencias por modelo de equidad territorial: Gobierno Central del Ecuador 

2. Ingresos de autogestión: Por alquiler de la cancha sintética 

3. Financiamiento externo: Préstamo al Banco De Desarrollo (BDE) 

Presidencia 

Tesorería Secretaría 
Proyectos 
Sociales 

Centros 
Infantiles Del 

Buen Vivir 
Gerontológico 

Vocales 

Elaborado por: Autora 
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     “Transferencias. Son recursos que les corresponden a los GAD Parroquiales Rurales del 

Presupuesto General del Estado, para el ejercicio de sus competencias (Banco de Desarrollo del 

Ecuador B.P., 2016, pág. 17)”. 

     Ingresos Propios. Para el caso de los GAD parroquiales Rurales los ingresos propios son los 

que resultan de la utilización de infraestructura comunitaria y del espacio público parroquial. De 

igual forma, pueden considerar como ingresos propios aquellos ingresos que se obtienen por la 

delegación de servicios que otros GAD realicen a su favor, donaciones y legados del exterior y 

actividades de autogestión que realicen los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (citado por Izquierdo 

Acosta, 2015) 

     Préstamos. Los GAD Parroquiales Rurales se pueden financiar con fondos provenientes del 

Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. de acuerdo a sus competencias y dentro de los programas 

del Banco vinculados a pre inversión, inversión, equipo multipropósito y actualización de los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial. (Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., 2016, 

pág. 17) 

Finanzas Públicas 

Es la forma en  la que se gestionan de manera programada y debidamente planificada los 

ingresos, gastos y financiamiento del GAD Parroquial Rural de San Juan. 

Cuando se busca definir qué son las finanzas, hay que tomar en cuenta el equilibrio que debe existir 

entre las variables: el riesgo, la rentabilidad, la liquidez y la creación del valor. Riesgo, porque existe 

la posibilidad de perder, incertidumbre generada por el riesgo propio del negocio (…). Rentabilidad, 

porque hay posibilidad de generar beneficios, reinversión y crecimiento. Liquidez, porque hay la 
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capacidad de cumplir con nuestras obligaciones de corto plazo. Creación de valor, porque existe 

crecimiento auto sostenido en el tiempo. (Chu Rubio, 2014, pág. 14) 

“Las Finanzas se defines como el arte y la ciencia de administrar el dinero. Casi todo los individuos y 

organizaciones ganan o recaudan dinero y, así mismo, lo gastan o lo invierten” (BAENA TORO, 2010, 

pág. 3). 

     Ingresos. “Son los recursos que reciben los GAD Parroquiales Rurales para el ejercicio de sus 

competencias, se clasifican en ingresos corrientes, ingresos de capital e ingresos de 

financiamiento” (Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., 2016). 

Ingresos Corrientes. Se reciben de manera regular o periódica, por ejemplo transferencias 

corrientes del Presupuesto General Del Estado. 

Ingresos de Capital. Se reciben de manera temporal, por ejemplo transferencias de capital, 

venta de maquinaria. 

Ingresos de Financiamiento. Son fuentes adicionales de recursos, por ejemplo préstamos, 

saldos de ejercicios anteriores. 

     Gastos. Corresponde a los valores que se destinan para el funcionamiento pleno del GAD de 

acuerdo a sus competencias: 

Gastos Corrientes. Gastos generados para el desarrollo de las actividades operacionales y 

administrativas, por ejemplo pago de trabajadores, suministro de oficina. 

Gastos de Producción. Gastos incurridos en las actividades de producción, por ejemplo 

egresos incurridos por proyectos productivos (criaderos de tilapias). 
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Gastos de Inversión. Gastos destinados a la ejecución de programas y obras públicas, por 

ejemplo contratación de estudios y diseño de proyectos, construcción de casa comunal. 

Gastos de Capital. Gastos destinados para la adquisición de bienes de larga duración y 

transferencias, ejemplo adquisición de maquinaria, equipo y terrenos. 

Aplicación del Financiamiento. Se destina para el pago de deuda pública y saldo de 

ejercicios anteriores, ejemplo pago de cuentas por pagar, pago de préstamos. 

Presupuesto 

     Los presupuestos obedecen a planes financieros de corto plazo (…) en el que se circunscribe 

planes de acción donde el ente contable puede ajustar y reclasificar las cifras conforme a las 

variaciones del entorno y los resultados obtenidos. El presupuesto intenta establecer la 

proyección del flujo financiero futuro del ente contable durante un periodo de tiempo nunca 

mayor a un año. (Zamorano Ho, Lasso Marmolejo, Rincon Soto, & Grajales Londoño, 2013) 

Los presupuestos públicos son el medio más efectivo de control del gasto públicoy en ellos se 

contemplan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones. Están 

sometidos a diferentes tipos de control, y su aprobación se realiza en las cámaras legislativas. 

(Bahillo Marcos, Pérez Bravo, & Escribano Ruiz, 2013) 

     Una de las diferencias entre el presupuesto público y el presupuesto privado es que el primero 

se determina por los siguientes principios presupuestales: unidad presupuestal, anualidad, 

universalidad, unidad de caja, equilibrio presupuestal, planificación, programación integral, 

especialización, inembargabilidad, coherencia macroeconómica y homeóstasis presupuestal.                                      

Mientras que el presupuesto privado los principios se relacionan con la administración: 

previsión, planeación, organización, dirección y control. (Díaz, Ramiro, & López, 2012, pág. 8) 
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Existe una relación directa entre la planificación y el presupuesto durante todas las fases del 

ciclo presupuestario, es así que desde la formulación, a partir de los objetivos y metas 

institucionales, se asignan los recursos necesarios para su cumplimiento. 

El presupuesto refleja la planificación nacional, de tal manera que los objetivos y metas 

nacionales puedan alcanzarse con eficiencia y eficacia. (Ministerio de Finanzas, 2015) 

     Estructura de los Presupuestos. Los presupuestos se estructurarán según la ubicación que 

corresponda a las instituciones en la conformación del sector público no financiero, la naturaleza 

económica de los ingresos y egresos y las finalidades que se persiguen de éstos últimos, sin 

perjuicio de otras clasificaciones que se estimen pertinentes en aplicación del principio de 

transparencia. La estructura programática del presupuesto reflejará la vinculación con la 

planificación. (Ministerio De Finanzas, 2017, pág. 16) 

Los presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

     Equilibrio y estabilidad. “El presupuesto será consistente con las metas anuales de 

déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en el mediano plazo” 

(Ministerio De Finanzas, 2017, pág. 5). 

     Equilibrio. “El subsistema de Tesorería debe guardar un balance entre las fuentes de 

disponibilidades de fondos y su utilización” (Ministerio De Finanzas, 2017). 

     Equilibrio Financiero. En el sector privado es costumbre formular presupuestos 

desequilibrados, donde la diferencia constituye el margen de contribución por la rentabilidad 

que se espera obtener al finalizar el periodo contable. En el sector estatal estos presupuestos 

son equilibrados porque en ningun momento se tiene previsto generar excedentes, propiciar o 
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constituir ahorros, y mucho menos generar disponibilidades para hacer el saneamiento de las 

obligaciones existentes en los pasivos. (Zamorano Ho et al., 2013, pág. 122) 

Disminución del Presupuesto 2016 

     Durante el año 2016 el Ministerio de Finanzas emitió los siguientes acuerdos ministeriales: 

1. Acuerdo Ministerial 0053 (17 de Marzo del 2016) 

2. Acuerdo Ministerial 0101 (03 de Junio del 2016) 

3. Acuerdo Ministerial 0186 (10 de octubre del 2016) 

En los mismos se indicaba la disminución de los presupuestos para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados tal es el caso que en enero del 2016 se aprobó el presupuesto para el GAD 

Parroquial Rural de San Juan con un valor de $ 471.131,29 y con el acuerdo Ministerial 0053 el 

presupuesto disminuyó $ 57.982,26 debido a que se estableció un valor de $ 413.149,03 por 

concepto de asignación presupuestaria para el GAD. 

De igual manera en junio del 2016 se emitió el Acuerdo Ministerial Nº 0101 el cual fijó el 

presupuesto para el GAD Parroquial Rural San Juan $ 360.943,94 lo que dio como resultado una 

disminución de $ 52.205,09 en relación al presupuesto establecido en el acuerdo 0053. 

No obstante con las disminuciones de las asignaciones presupuestarias en los dos acuerdos 

antes mencionados, se emitió un tercer acuerdo ministerial Nº 0186 en el último trimestre del año 

2016 en el cual se fijó el presupuesto para el GAD Parroquial de San Juan en $ 326695.60 

arrojando una disminución de $ 34248.34. 
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Presupuesto Inicial Acuerdo 

Ministerial  

0053 

Acuerdo 

Ministerial 

0101 

Acuerdo 

Ministerial 

0186 

Disminución 

Total 

$ 471.131,29 $ 413.149,03 $ 360.943,94 $ 326.695,60   

Disminución en relación 

al presupuesto anterior 

$ 57.982,26 $ 52.205,09 $ 34.248,34 $ 144.435,69 

Tabla # 1 

Estas tres grandes reformas al presupuesto acarrearon a que se disminuyeran sus gastos tanto 

en corriente como en inversión, ocasionando a que los gastos corrientes sobrepasen el 30%  del 

total del presupuesto asignado como lo establece el COOTAD (citado por Gobierno Parroquial 

Nayon, 2010) en su Art. 198 las transferencias que realiza el Gobierno Central del Ecuador a 

través del Ministerio de Finanzas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, financiarán 

hasta el 30% de gastos permanentes, y un mínimo del 70% de gastos no permanentes, mismos 

que serán necesarios para dar cumplimiento al ejercicio de sus competencias exclusivas de 

acuerdo a la planificado por cada Gobierno Autónomo Descentralizado. 

Índices Financieros Presupuestarios 

     Indicador de Inversión con Respecto a las Transferencias. Mide qué porcentaje de 

transferencias son destinadas para la inversión. Este indicador pretende evaluar qué cantidad de 

recursos de los recibidos por transferencias se han destinado a la inversión. Por lo que, mientras 

mayor sea el indicador es mejor porque se estaría cumpliendo la misión para la cual fue creada la 

institución. (Ministerio de Finanzas, 2013) 
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Indicador de Inversión con Respecto a las  

Transferencias = 

             Gastos de Inversión  

Transferencias y donaciones de capital 

 
 

Indicador de Inversión con Respecto a las 

Transferencias = 

     

378749,96  
= 106,47% 

355749,19 

Análisis 

Los gastos de inversión superan en un  6,47% a las transferencias y donaciones de capital, las 

cuales representan el 70% de los ingresos de las asignaciones del Presupuesto del GAD 

Parroquial Rural de San Juan y que de acuerdo a la ley este tipo de ingresos sirven única y 

exclusivamente para financiar los gastos de inversión, lo que implica que de lo recibido por parte 

del Gobierno Central del Ecuador para gastos de inversión, sí fueron ejecutados en su totalidad y 

la diferencia de los gastos de inversión que no pudieron ser cubiertos por dichos ingresos, fueron 

cubiertos con los ingresos de financiamiento. 

     Dependencia Financiera. “Mide el financiamiento institucional con fondos provenientes de 

transferencias corrientes del sector público, es decir el nivel de dependencia de recursos del 

fisco” (Contraloría General del Estado, 2001). 

Óptimo: Indicador con tendencia decreciente 

Dependencia Financiera = 
Ingresos por transferencias Corrientes 

Gastos Corrientes 

 

Dependencia Financiera = 110.986,94 = 98,58% 

112.587,18 
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Análisis 

Este indicador refleja que el GAD Parroquial Rural de San Juan durante el año 2016 dependió 

en un 98,58% de las transferencias corrientes recibidas del Gobierno Central para financiar sus 

gastos corrientes, cubriendo el 1,42% restante con los ingresos de autogestión. 

     Indicador de Inversión con Respecto al Gasto Total. Mide la proporción del gasto que se 

destina a inversión. Por lo general, mientras más recursos se destinen a la inversión es mejor. 

Análisis 

Los gastos de Inversión del GAD Parroquial Rural de San Juan representan el 61,17% del 

total de los gastos, lo que demuestra que se destinó más del 50% del total del presupuesto para la 

generación de proyectos de inversión ya sean éstos obras de infraestructuras o programas y 

proyectos sociales como es el caso de la obra del parque Nuevo San Juan para la cual se destinó 

$ 102201,28 que representa el 26,98% del total de los gastos de inversión, de igual manera se 

destinó la cantidad de $ 44598,58 para los proyectos que mantiene el GAD Parroquial de San 

Juan en convenio con el MIES lo que representa el 11,78% del total de gastos de inversión. 

Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 

     Al 31 de diciembre del año 2016 el GAD Parroquial Rural de San Juan mantenía saldos en las 

cuentas de anticipos de fondos y cuentas por cobrar de años anteriores por $ 29141.14, sin que se 

haya realizado el análisis y depuración de la antigüedad de saldos, constando entre estos valores 

Indicador de Inversión con Respecto al Gasto Total = 
Gastos de Inversión  

Gasto Total 

Indicador de Inversión con Respecto al Gasto Total = 

             

378749,96  
= 61,17% 

619184,10 
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anticipos de remuneraciones a servidores públicos y a proveedores de bienes y servicios, algunos 

de los que ya fueron devengados, sin que se haya efectuados la respectiva contabilización. 

Se concedieron anticipos de remuneración a los servidores de la institución en forma mensual 

liquidándose en el pago de la remuneración al término del mes laborable, sin que se descontaran 

en un plazo de un año desde su otorgamiento  y sin incluir el descuento del 70% del préstamo en 

el décimo tercer sueldo. Además existieron varios anticipos que se realizaron por el monto de 

una remuneración mensual unificada y no fueron descontados en el plazo de 60 días según lo 

estipulado en la normativa establecida para el efecto. 

En el caso de los anticipos a proveedores, en su gran mayoría, por no decir todos, se 

originaron por pagos en exceso a los diferentes proveedores, esto debido a valores mal 

calculados o pérdida de la visión, ocasionada por la enfermedad de diabetes por la que padece el 

tesorero, todo esto se logró determinar durante un proceso de evaluación de control interno en 

aspectos administrativos y financieros, aplicado al GAD Parroquial De San Juan durante el año 

2016. 

Recuperación del Impuesto al Valor Agregado 

El GAD Parroquial no ha procedido a solicitar el reintegro de los valores por concepto del 

impuesto al valor agregado del año 2016 por adquisiciones locales de bienes y servicios 

correspondientes a la devolución del impuesto al valor agregado. 

Dentro de las funciones del tesorero se evidencia que una de sus funciones es elaborar las 

declaraciones de Impuestos, anexos y trámites tributarios, teniendo al día las obligaciones del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural De San Juan, al no haber presentado las 
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solicitudes de recuperación de valores a la administración tributaria, no permitió que la entidad 

contara con estos recursos. 

Intereses y Multas Generados en el Pago de Obligaciones 

En el año 2016 se pagó por concepto de multas e interés tanto al Servicio de Rentas Internas 

como al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social un valor promedio de $ 400, esto debido a que 

en el caso de las declaraciones de impuestos, éstas eran realizadas de manera tardía, y con 

respecto al pago de planillas de aportes a la seguridad social, fondos de reserva y préstamos 

quirografarios, pese a que el pago se realiza a través de débito automático, en la mayoría de los 

meses no existía la liquidez suficiente para que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

pueda proceder al cobro de las respectivas planillas.  

Situaciones como las mencionadas anteriormente dieron lugar a que los fondos destinados 

para la consecución de los fines institucionales se utilizaran para cubrir el pago de estos 

conceptos, ocasionando egresos en disminución de los recursos institucionales. 

Proceso Contable 

El proceso contable según lo observado en el departamento de tesorería inicia con el 

surgimiento de la necesidad es decir la orden de requerimiento, posteriormente se procede a la 

recepción de los documentos habilitantes para el pago, como son las cotizaciones,proformas, 

facturas, certificaciones bancarias, copia del RUC, entre otros, cabe recalcar que todos estos 

documentos deben estar debidamente legalizados y autorizados por la Administración tributaria, 

el tesorero revisa si la documentación presentada cumple con todos los requisitos 

correspondientes y procede a ser el pago.  
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Dicha documentación se archiva en las carpetas correspondientes al mes del pago para su 

posterior contabilización, misma que se realiza al finalizar el mes, teniendo a la mano los 

respectivos estados de cuenta en donde se refleja cada uno de los pagos realizados por el GAD 

Parroquial Rural de San Juan. 

Devengado. “Las variaciones patrimoniales que deben considerarse para establecer el resultado 

económico son las que competen a un ejercicio, sin entrar a considerar si se han cobrado o pagado” 

(Bravo Valdivieso, 2013, pág. 11). 

Cabe recalcar que lo antes mencionado es lo que en teoría se realiza en el departamento de 

tesorería, ya que no en todos los casos se procede a la recepción y verificación pertinente de la 

documentación antes de proceder al pago, de igual manera sucede con el archivo de manera 

secuencial y cronológica de la documentación, es importante mencionar también que la 

contabilidad es realizada por la técnica de apoyo contable y financiero del Consejo Nacional de 

Gobiernos Parroquiales Rurales (CONAGOPARE), constando como responsable de la 

información financiera generada por el GAD, el tesorero. 

Las máximas autoridades de cada entidad u organismo público, serán los responsables de velar por el 

debido funcionamiento del componente de contabilidad gubernamental y los servidores de las 

unidades financieras, de observar la normativa contable. 

El titular de la unidad financiera de la entidad legalizará con su firma y/o su clave, la información 

financiera y/o estados financieros de sus respectivas entidades. (Asamblea Nacional, 2010) 
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Conclusión 

 Como consecuencia de los acuerdos emitidos por el Ministerio de Finanzas 

durante el año 2016, el GAD Parroquial Rural De San Juan tuvo que disminuir sus gastos 

tanto en corriente como en inversión, ocasionando que los gastos corrientes sobrepasen el 

30%  del total del presupuesto asignado como lo establece el Código Orgánico de 

Organización Territorial y Autonomía Descentralizada, y que los gastos de inversión se vean 

afectados en mayor proporción, ya que a pesar de que el porcentaje en corriente pasaba del 

30% del presupuesto asignado, la disminución de los valores no se realizaba en igual 

proporción debido a que los gastos corrientes estaban ya comprometidos, sobre todo con el 

último acuerdo que fue emitido a finales del año cuando ya la mayor parte de los gastos 

corrientes estaban ejecutados. 

 El tesorero no realizó oportunamente las conciliaciones de los saldos para su 

depuración, tampoco realizó el análisis mensual de las cuentas por cobrar para determinar la 

morosidad, las gestiones de cobro, los derechos y la antigüedad, impidiendo que la entidad no 

contara con saldos reales, incumpliendo lo establecido en las Normas De Control Interno 405-

06 Conciliaciónde los saldos y 405-10 Análisis y Confirmación de los Saldos. 

 De acuerdo a la investigación realizada se pudo determinar la falta de 

documentación de soportes de varios desembolsos correspondientes a gastos relacionados con 

la adquisición de bienes y servicios, los mismos que se encontraron sustentados con las 

respectivas facturas, sin embargo, no se adjuntaron los oficios de requerimientos, 

certificaciones presupuestarias, comprobantes de venta sin fechas o firmas de legalización del 

proveedor o de recepción a conformidad por la entidad, actas de entrega recepción, ingresos y 

egresos de bodega que respalden la transacción, hechos generados debido a la ausencia de 
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procedimientos internos de control, archivo y custodia de los documentos que respalden las 

transacciones financieras, que garanticen las adquisiciones realizadas; lo que ocasiona que la 

entidad no cuente con la documentación que demuestre el proceso administrativo aplicado. 

 El tesorero no realizó oportunamente ni en los plazos establecidos, el pago de las 

obligaciones fiscales y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y tampoco las asumió 

como funcionario responsable de la unidad financiera, lo que originó que los fondos 

destinados al cumplimiento de los fines institucionales se vieran afectados. 

 El tesorero al no realizar las gestiones pertinentes para recuperar los valores 

pagados por concepto de IVA, ocasionó que la institución no contara con esos recursos para 

poder financiar los gastos que dejó de ejecutar por motivo de las reformas a las cuales se vio 

obligado aplicar en el 2016. 
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